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  ESTADO  NÙMERO 0100 

RADICACIÒN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS FECHA AUTO CUADERNO REFERENCIA AUTO

2020-00002 Despacho 

Comisorio 
PROCESO 2013-00040-00 

DIVISORIO AGRARIO 

FRANCISCO ELISEO BOTERO Y 

OTROS 

AMANDA YANETH ORJUELA 

BARBOSA Y OTROS DIC-15-2020 1

Fecha ENTREGA 21 de 

Enero 2021 a las 10:00  

A.M. 

2016-00022 VERBAL ESPECIAL LUCILA BUSTOS SILVA ISMAEL BUSTOS Y OTROS DIC-15-2020 1
Dar cumplimiento 

autos 

2019-00039 EJECUTIVO

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. DIANA PAOLA VEGA ROJAS DIC-15-2020 1
Dar cumplimiento auto 

23 octubre 2020 

2020-00010

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

Menor J.A.B.B. Progenitora 

DIANA PATRICIA BERNAL L. ROMANELY BARBOSA REINALES DIC-15-2020 1 Conminar a las partes 

D. COM. 2020-

00005

RESTITUCION DE 

TIERRAS 2016- ANA FELISA RAMOS DE PÁEZ ALVARO LOPEZ SILVA (Q.E.P.D.) DIC-15-2020 1
A los autos escrito 

abogado 

2016-80422 PENAL 
PEDRO ANGELINO BOLAÑOS 

PÉREZ ALEJANDRO BOLAÑOS GIL DIC-15-2020 1 Expedir Constancias 

D. COM. 2020-

00005

RESTITUCION DE 

TIERRAS 2016-

00018-01 ANA FELISA RAMOS DE PÁEZ ALVARO LOPEZ SILVA (Q.E.P.D.) DIC-15-2020 1
Secretaría tome nota 

escrito 
460-011312(2020-01-

559518)

Cooperativa 

Multiactiva ANA BETY LOPEZ GUTIERREZ  DIC-15-2020 1
Se atiende a lo 

informado

2020-00011
Declarativo Especial -

Monitorio

LUTARDO GUERRERO 

BENAVIDEZ 

LEYDY A LINARES B. Y ALVARO 

AUGUSTO CASTILLO BENAVIDEZ DIC-15-2020 1

Téngase en cuenta 

informe secretarial

El Peñòn Cundinamarca, 16 de Diciembre de 2020.- De conformidad con lo previsto en el Artìculo 295 del CGP., se notifica a las partes relacionadas en el 

presente estado, el cual se fija en la Secretarìa del Juzgado por el término legal de un (1) dìa, siendo las 8:00 A.M. - 

                                        (Original Firmado) 

                        HECTOR  HORACIO LEÒN LOZADA 

                                             Secretario. 
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  ESTADO  NÙMERO 0100 (Continuación )

RADICACIÒN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS FECHA AUTO CUADERNO REFERENCIA AUTO

2018-00026 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. CIPRIANO GARCÍA TRIANA DIC-15-2020 1

Subsanado yerro 

requerido, revisión 

fisica y digital 

460-011283 (2020-

01-558195) 

Toma de posesión 

como medida de 

intervención 

Cooperativa multiactiva 

"Sigescoop" DIC-15-2020 1

Atiende a lo informado 

por Ana Betty López 

Gutiérrez 

2016-00029 PERTENENCIA 

CARLOS ALBERTO ORJUELA 

SANCHEZ Cesionario

FELIX CARLOS HERNANDEZ E 

INDETERMINADOS DIC-15-2020 1

Inspección Judicial 21 

Enero de 2021 a las 10 

A.M. 

460-010573 (2020-

01-537039 

Liquidación 

Judicial en 

intervencion 

Elite International Américas 

S.A.S. en Liquidación DIC-15-2020 1

Atiende a lo informado 

por Ana Betty López 

Gutiérrez 

D. COM. 2020-

00005

RESTITUCION DE 

TIERRAS 2016-

00018-01 ANA FELISA RAMOS DE PÁEZ ALVARO LOPEZ SILVA (Q.E.P.D.) DIC-15-2020 1

Atiende lo peticionado 

señala 11 de febrero 

2021 10 A.M. entrega 

del Predio 

2020-00028 PERTENENCIA 

JORGE ALIPIO RAMIREZ 

ESPITIA Y GILMA OMAIRA 

LOPEZ MARTINEZ 

SAMUEL CALVO, LILI CHACRA DE 

BUITRAGO y otros DIC-15-2020 1
Secretaria atienda 

petición. 

El Peñòn Cundinamarca, 16 de Diciembre de 2020.- De conformidad con lo previsto en el Artìculo 295 del CGP., se notifica a las partes relacionadas en el 

presente estado, el cual se fija en la Secretarìa del Juzgado por el término legal de un (1) dìa, siendo las 8:00 A.M. - 

                                        (Original Firmado) 

                        HECTOR  HORACIO LEÒN LOZADA 

                                             Secretario. 


